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CARTA DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1994 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL ENCARGADO DE NEGOCIOS INTERINO
DE LA MISION PERMANENTE DE LA REPUBLICA AZERBAIYANA ANTE LAS

NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de adjuntar el texto de una declaración del Ministerio de
Relaciones Exteriores de la República Azerbaiyana relativa al reciente aumento
de los actos de agresión de la República de Armenia contra Azerbaiyá n y a los
esfuerzos de mediación que realiza la Federación de Rusia a este respecto (véase
el anexo).

Agradecería que tuviese a bien hacer distribuir la presente carta como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Yashar T. ALIYEV
Encargado de Negocios interino

94-06267 (S) 040294 040294 /...



S/1994/114
Español
Página 2

ANEXO
[Original: ruso]

Declaración de fecha 3 de febrero de 1994 del Ministerio
de Relaciones Exteriores de la República Azerbaiyana

En relación con los últimos acontecimientos ocurridos respecto de la
situación provocada por el reciente aumento de los actos de agresión de la
República de Armenia contra la República Azerbaiyana, con los esfuerzos de la
Federación de Rusia por resolver el conflicto entre la República de Armenia y la
República Azerbaiyana, y con la visita a Azerbaiyán del Sr. V. N. Kazimirov,
Embajador de Misiones Especiales del Ministerio de Relaciones Exteriores de la
Federación de Rusia, se ha autorizado al Ministerio de Relaciones Exteriores de
Azerbaiyán para que declare lo siguiente.

Como se sabe, la parte azerbaiyana siempre ha propugnado y continúa
propugnando una solución integral, por medios políticos, para el conflicto entre
la República de Armenia y la República Azerbaiyana, y que, como primera medida,
se suscriba un acuerdo de cesación del fuego.

La República Azerbaiyana ha sostenido y sigue sosteniendo que el acuerdo de
cesación del fuego debe suscribirse con los que efectivamente están
desarrollando actividades militares en el territorio de Azerbaiyán, es decir,
con la República de Armenia.

Por consiguiente, los dirigentes azerbaiyanos acogieron con suma atención y
gran interés la propuesta de la Federación de Rusia, en su calidad de mediadora,
de concertar un acuerdo de cesación de las actividades militares.

No obstante, es lamentable observar que, a pesar de los esfuerzos de
mediación de la Federación de Rusia, una vez más se ha dado prelación a
consideraciones de propaganda por sobre la realidad, por lo cual los dirigentes
de la República de Armenia se han negado a firmar una tregua con la República
Azerbaiyan a y a poner fin al derramamiento de sangre. Además, dicha negativa ha
sido acompañada de la exigencia de que la región de Nagorno-Karabaj de la
República Azerbaiyana quede sujeta a un régimen jurídico internacional, en
contraposición de las normas de derecho internacional.

No puede sino llegarse a la conclusión de que el verdadero objetivo de los
dirigentes de la República de Armenia es llevar adelante una agresión militar
contra la República Azerbaiyana y continuar ocupando territorio azerbaiyano.

Exhortamos a la comunidad internaciona l y a las organizaciones
internacionales a que condenen enérgicamente la política anexionista de la
República de Armenia que, en sus intentos de llevarla a la práctica, inflige a
los pueblos de la región nuevas pérdidas de vidas y renovados sufrimientos.
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